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INTRODUCCIÓN 

La transparencia constituye un pilar fundamental en el desempeño de todo funcionario. Cada 
experto y colaborador tiene la obligación de informar sobre el desarrollo de sus funciones 
contribuyendo así a la buena gestión. Esta responsabilidad implica proporcionar la 
documentación e información necesaria y conforme a las disposiciones legales aplicables en 
el campo de administración pública. 

La Rendición de Cuentas adquiere relevancia como instrumento de evaluación, de tal forma 
que este informe además de ser un requisito legal es también una herramienta útil para dar 
cuenta de los avances y los pendientes, lo mismo que del uso de los recursos y del personal 
que contribuye al logro de los resultados. 

Una buena gestión pública fortalece la confianza en las instituciones y promueve la 
participación de la Comunidad Universitaria en lo relacionado con la mejora continua de los 
servicios y programas. Es por esta razón que este informe contine información detallada 
sobre logros alcanzados durante el año 2025, en concordancia con la propuesta 
programática de la Decanatura y los derroteros de la Facultad y la Universidad, destacando 
que los mismos no hubiesen sido posible sin el concurso de los Jefes de Programa y de 
Departamento, los Coordinadores de postgrados, investigación, proyección social y 
convenios, lo mismo que de docentes, estudiantes, administrativos; en fin, los diferentes 
estamentos que conforman esta Unidad Académico Administrativa; a todos ellos mi gratitud 
y reconocimiento especial. 

Para facilitar la comprensión, este documento se ha estructurado conforme a los cuatro (4) 
retos y las siete (7) misiones del Plan de Desarrollo Institucional 2025-2034, haciendo énfasis 
en lo relacionado directamente con el quehacer de la Facultad, misiones cuatro (4), cinco (5), 
seis (6) y siete (7) y en el Proyecto Educativo Universitario (PEU), documentos que orientan 
las funciones misionales que le asisten a la universidad en la perspectiva de continuar la 
búsqueda hacia la excelencia y el mejoramiento continuo.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MISIÓN UNO. GOBERNABILIDAD Y GOBERNANZA. 

Estos dos términos asociados a la acción de gobernar son complementarios, complejos y 

generadores de tensiones permanentes. El primero se enfoca en la capacidad de tomar 

decisiones y llevarlas a la práctica; capacidad institucional y administrativa para conducir los 

destinos de una institución hacia unos propósitos colectivos. Por su parte, gobernanza se 

refiere a la acción de gobernar integrando los diversos actores de la sociedad; proceso 

mediante el cual se dirigen los asuntos públicos, se gestionan los recursos comunes y se 

garantiza el cumplimiento de fines sociales; de ahí la necesidad de incorporar mecanismos 

deliberativos que amplíen la concepción democrática conducente a la transformación eficaz 

y efectiva de escenarios de acción posibles. 

Tanto gobernabilidad y gobernanza son fundamentales para el cumplimiento de los cuatro 

retos de la Universidad Surcolombiana; avanzar en este camino exige superar el centralismo 

marcado en la toma de decisiones y en el manejo de los recursos (financieros, físicos, 

tecnológicos, etc.) para lo cual es fundamental dar voz a las Unidades Académico 

Administrativas y diferentes actores que dinamizan las funciones misionales en la 

Universidad. 

MISIÓN DOS. SOSTENIBILIDAD FINANCIERA. 

Este es un asunto de calado mayor; la Universidad en sus más de cinco (5) décadas de 

trayectoria ha crecido exponencialmente en pregrados, posgrados, investigación y 

proyección social. Sin embargo, la planta docente y administrativa no ha estado a la par con 

estos avances. En consecuencia, la contratación se ha acrecentado hecho que puede 

generar inestabilidad a mediano y largo plazo, incluso puede amenazar su viabilidad. Se está 

en mora de hacer un ejercicio serio acerca de las necesidades reales de personal (docente 

y administrativo) que sustente la gestión a nivel local, departamental y nacional encaminada 

a la formalización laboral, sobre todo de quienes cumplen funciones misionales. Mientras 

tanto, la rectoría, las vicerrectorías y las decanaturas han de valorar esas necesidades y 

procurar una distribución conforme a sus características y responsabilidades. 

MISIÓN TRES. TRANSFORMACIÓN REGIONAL. 

Hubo décadas de gloria para la Universidad Surcolombiana, hoy es preciso retomar 

liderazgos que la posicionen en primer plano dentro del conjunto de instituciones de 

educación con presencia en la región. En ese orden de ideas, es preciso una mayor 

interacción con los entes gubernamentales, sociedades científicas, sectores externos y 

comunidad en general. Es la forma de desvirtuar la percepción de que las universidades 

están de espaldas a la realidad. Es necesario volver a soñar en un mundo mejor y a creer en 

la capacidad transformadora que pueden tener las instituciones.  

    



 

MISIÓN CUATRO 4. EXCELENCIA ACADÉMICA, PERTENENCIA, PERTINENCIA Y 

RELEVANCIA SOCIAL. 

La Universidad Surcolombiana junto a sus Unidades Académico Administrativas viene 

trabajando el tema de la excelencia académica. Varios esfuerzos se tienen en esa dirección, 

entre los que se destacan la oferta de nuevos programas, la renovación de registros 

calificados al igual que la acreditación institucional y la de una parte importante de sus 

pregrados y posgrados. En el caso de la Facultad de Ciencias de la Salud hay acreditados 

dos pregrados y cuatro postgrados/especializaciones clínicas quirúrgicas. Vale la pena 

retomar acciones que garanticen la pertinencia y la relevancia social de su oferta. Es 

importante cumplir con directrices del orden nacional pero no es suficiente, la biodiversidad 

de nuestro país y región demanda análisis de las particularidades de cada territorio a fin de 

responder a sus necesidades concretas.     

A continuación, se describe en detalle la oferta académica de la Facultad. 

OFERTA ACADÉMICA DE LA FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD. 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                    Fuente: https://www.usco.edu.co/es/estudia-en-la-usco/programas-pregrado/. Consultado 20 de diciembre 2025. 

 
  

PROGRAMAS NÚMERO 

PREGRADOS 2 

SUBTOTAL 2 

POSTGRADOS  

ESPECIALIZACIONES CLÍNICAS EN ENFERMERÍA 2 

ESPECIALIZACIONES EN SALUD PÚBLICA 2 

ESPECIALIZACIONES CLÍNICAS EN MEDICINA 6 

SUB-ESPECIALIZACIONES CLÍNICAS EN MEDICINA 1 

MAESTRÍAS 2 

DOCTORADO 1 

SUBTOTAL 14 

TOTAL 16 

https://www.usco.edu.co/es/estudia-en-la-usco/programas-pregrado/


 

PROGRAMAS ACADÉMICOS Y SUS REGISTROS CALIFICADOS 2025. 

 

Programa Académico No. Resolución 
Fecha Próxima 

Radicación 
Especialización en Epidemiología  014858 -15/07/2025 14/07/2031 

Maestría en Epidemiologia 011702 -30/06/2021 18/07/2027 

Doctorado en Ciencias de la Salud 011578 -23/06/2022 11/07/2028 

Maestría en Enfermería  013946 -15/07/2022 18/07/2028 

Especialización Enfermería en Cuidado Critico 022613 -30/11/2022 30/11/2028 

Especialización en Pediatría 002611 -21/02/2023 AAC 20/02/2029 

Especialización en Cirugía General 003531 -02/03/2023 28/02/2029 

Enfermería 017315 -15/08/2025 AAC 14/08/2031 

Especialización Enfermería Nefrológica y Urológica 003525 -02/03/2023 2/03/2029 

Especialización en Anestesiología  008582 -25/05/2023 AAC 2/03/2029 

Especialización en Medicina Interna 005544 -5/04/2023 AAC 5/04/2029 

Especialización en Ginecología y Obstetricia 012978 -31/07/2023 AAC 30/07/2029 

Especialización en Neurología 009453 -7/06/2024 6/06/2030 

Especialización en Medicina Crítica y Cuidado Intensivo 11202 -12/07/2024 11/07/2030 

Medicina  024218 -23/12/2022 AAC  Pendiente acto Adtivo. 

Especialización en Salud Familiar y Comunitaria 001057 -30/01/2025 29/01/2031 

  Fuente: Oficina Aseguramiento de la Calidad Universidad Surcolombiana.                                          

La Resolución de Registro Calificado del Programa de Medicina está pendiente dado que en 

el acto de acreditación en alta calidad éste no fue renovado de oficio. Se han realizado varias 

mesas técnicas al efecto con el Ministerio de Educación Nacional. Se requiere seguimiento 

hasta su obtención. 

PROGRAMAS CON ACREDITACIÓN EN ALTA CALIDAD.  

 

 
Programa 

No. 
Resolución 

Vigencia 

Fecha límite 
presentación 
evaluación 

plan de 
mejora OAC  

Fecha límite de 
radicación 

evaluación plan de 
mejora SACES-

CNA 

Fecha radicación 
informe 

autoevaluación para 
renovación AAC 

Enfermería 
017315 

15/08/2025 
8 años 14/07/2029 14/08/2029 14/08/2031 

Medicina 
024218 

23/12/2022 
8 años 21/11/2026 22/12/2026 22/12/2028 

Esp. en Anestesiología 
008582 

25/05/2023 
6 años 24/04/ 2026 24/05/2026 25/05/2028 

Esp. en Pediatría 
002611 

21/02/2023 
6 años 20/01/ 2026 20/02/2026 20/02/2028 

Esp. en Ginecología y 
Obstetricia 

012978 
31/07/2023 

4 años 30/05/ 2025 30/06/2025 30/07/2026 

Esp. en Medicina 
Interna 

005544 
05/04/2023 

4 años 04/03/2025 04/04/2025 04/04/2026 

  Fuente: Oficina Aseguramiento de la Calidad Universidad Surcolombiana. 



 

 

NOTAS:  
1. La Facultad Ciencias de la Salud ofrecía, en Convenio con la Universidad Jorge Tadeo 

Lozano (UJTL), las Especializaciones en Gerencia y Auditoría de la Calidad en Salud 

y en Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Luego de revisión y sugerencias 

del Coordinador de estos posgrados, profesor Pedro Reyes Gaspar, se acordó su 

culminación en razón al número de egresados, a la disminución en la demanda de 

estos y al incumplimiento de algunas responsabilidades por parte de la UJTL. 

Esta decisión fue comunicada por la Universidad Surcolombiana a la Universidad 

Jorge Tadeo Lozano mediante Memorando 253 del 18 de octubre de 2024.  Pendiente 

continuar el trámite respectivo. (Ver carpeta “Jorge Tadeo Lozano”). 

2. La Facultad Ciencias de la Salud ofreció, en Convenio firmado el cuatro de septiembre 

de 2020 con la Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, la 

Especialización en “Actividad física, deporte y salud”. Por baja demanda y falta de 

punto de equilibrio se decidió, de común acuerdo, su culminación. El Acta de 

terminación y liquidación anticipada de mutuo acuerdo queda en la oficina jurídica de 

la Universidad Surcolombiana para las firmas correspondientes. La Jurídica de la 

Facultad Profesional María del Pilar Osorio, lideró todo el proceso.  

3. La Maestría en Salud Pública, desde octubre de 2025, está en proceso de obtención 

de registro calificado en el MEN. 

4. La Maestría en estudios sociales de la salud, inició trámite interno; cuenta con aval 

del Comité de Currículo y Consejo de Facultad; continuará el proceso instancias 

internas y externas en 2026. 

5. Se están preparando documentos y soportes respectivos para el trámite de Registro 

Calificado de la Especialización en Medicina Familiar. 

PRINCIPALES ACCIONES CON LOS PROGRAMAS 

• Organización y desarrollo de Jornadas de Inducción de estudiantes nuevos, a nivel de 

Facultad y de Programas de pre y posgrado. 

• Consolidación en la conformación y funcionamiento de los Comités de Currículo de 

Programas (pre y posgrado). 

• Reuniones conjuntas entre directivos del Hospital Universitario de Neiva - HUN y la 

Facultad para abordar temas inherentes a la relación Docencia Servicio; gracias a 

esta gestión se tienen proyectados cuatro escenarios para el desarrollo académico en 

la Torre Materno Infantil del HUN. 

• Solicitud de acompañamiento por parte de la Facultad de Educación para abordar 

posibles causas y acciones a desarrollar a fin de reducir la alta mortalidad en los 

cursos de Morfología e Histología del Programa de Medicina. 

• Análisis y manejo, con instancias internas, de situaciones registradas con Residentes. 

• Programación de jornada académica en período intersemestral sobre aspectos 

orientadores de reformas curriculares en programas de salud. 



 

• Taller sobre sistemas de evaluación de estudiantes. 

AVANCES EN AUTOEVALUACIÓN 

 Consolidación de información sobre Documentos Maestros, Informes de 

Autoevaluación, Planes de mejora, etc. de todos los programas de pre y posgrado de 

la Facultad. 

 Levantamiento de Información estadística exógena por programa de pregrado y 

posgrado de la Facultad con fines de Autoevaluación 

 Elaboración encuesta para demanda potencial de los programas nuevos de la 

Facultad de Ciencias de la Salud. 

 Revisión y ajuste de procedimientos existentes para la autoevaluación de programas 

académicos: Enfermería en Cuidado Crítico, Especializaciones en Anestesiología, 

Pediatría, Ginecología y Obstetricia, Neurología y Maestría en Estudios Sociales de 

la Salud.  

 Seguimiento a planes de mejoramiento de las Especializaciones en Ginecología y 

Obstetricia y Medicina Interna. 

 Participación en la discusión en torno a la construcción del Proyecto Educativo de la 

Facultad. 

 Elaboración del instrumento de evaluación de cursos por parte de los residentes del 

postgrado de Anestesiología. 

 Revisión y ajuste de las condiciones 8 y 9 para documentos maestros de los 

programas de pregrado y posgrado de la Facultad. 

NOTA: Información completa de la labor adelantada por el Asesor Metodológico de los 

procesos relacionados con obtención o renovación de registros calificados y acreditación en 

alta calidad de los Programas de la Facultad quedan en MEMORIA USB “CALIDAD FCS”. 

RELACIÓN DE DOCENTES DE LA FACULTAD, DISTRIBUIDOS POR DEPARTAMENTO. 

2025 

PTC: Planta Tiempo Completo PMT: Planta medio tiempo TCO: Tiempo completo ocasional MTO: Medio tiempo Ocasional VTC: Visitante tiempo 

completo VMT: Visitante medio tiempo VC: Visitante hora cátedra C: Catedrático 

Fuente: Agendas académicas 
 

RELACIÓN PLAZAS DOCENTES VACANTES POR DEPARTAMENTO. FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 
2025. 
 

Docentes 
Departamento 

PTC PMT TCO MTO VTC VMT VC C CE TOTAL 

Ciencias Básicas 10 2 1 2 - 4 5 6 4 

210 

Salud Pública 4 - - - 2 1 4 3 1 

Enfermería 15 1 - - 2 - 29 10 1 

Ciencias Clínicas 5 34 - - - - 19 33 8 

TOTAL 34 37 1 2 4 5 57 52 18 



 

 

                                                               Fuente: Secretaría Académica 

 
RELACIÓN DE DOCENTES POR DEPARTAMENTO EN FORMACIÓN DE ALTO NIVEL 

2025 

Programa Doctorado Posdoctorado Área 

Enfermería 
5 0 

Enfermería 

Ciencias de la Salud 

Educación y Cultura Ambiental 

Salud Pública 

1 Universidad de Quebec a Rimouski- UQAR 

Medicina 4 0 Ciencias de la Salud 
           Fuente: Secretaría Académica FCS 

INTERNACIONALIZACIÓN 

Según la Oficina de Relaciones Nacionales e Internacionales-ORNI y el delegado al 

COCERNI por la Facultad, a continuación, se describen datos de movilidad saliente y 

entrante del 2025. 

MOVILIDADES SALIENTES 2025 

 

DEPARTAMENTO PTC PMT 

ENFERMERÍA 3 -- 

CIENCIAS BÁSICAS 4 4 

CIENCIAS CLÍNICAS 2 20 

SALUD PÚBLICA 3 1 

SUBTOTALES 12 25 

TOTAL 37 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

MOVILIDAD ENTRANTE 2025 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

Fuente de los Datos:  
ORNI- Dash Board. Disponible en: https://www.orniusco.com/dashbyorni  
 

 
 
 
 

https://www.orniusco.com/dashbyorni


 

EVENTOS ACADÉMICOS 2025 

Durante el año 2025, la Facultad de Ciencias de la Salud participó activamente en diversos 

eventos académicos de relevancia, fortaleciendo el intercambio de conocimientos, la 

investigación y la proyección institucional. 

   

    
 

 



 

     
 

       

      



 

     

    

    



 

       

    

 

MISIÓN 5. INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y TECNOLÓGICA. 

A continuación, se detallan las principales acciones adelantadas para el mantenimiento de 

la infraestructura física: 

Consultoría mediante Contrato OC 105-2024, Estudios y diseños arquitectónicos y de 

ingeniería para el edificio de investigación, aulas y laboratorios de la Facultad de Ciencias 

de la Salud de la Universidad Surcolombiana. 

Valor: 506.000.000 (Vicerrectoría Administrativa y Facultad Ciencias de la Salud) 



 

Áreas a construir: 

 

 

Carga de ocupación de áreas. 

 

 

EDIFICIO FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD AREAS
CARGA DE 

OCUPACIÓN

ÁREA SEMISOTANO PARQUEADEROS 2,458.18 94 Vehículos

PISO 1 2,268.14 427

PISO 2 2,313.16 692

PISO 3 2,391.92 154

PISO 4 2,391.92 259

TOTAL ÁREA CONSTRUÍDA 11,823.32 1532



 

Principales dificultades registradas durante el desarrollo de la consultoría: 

En personal: ausencia del director de consultoría, cambio del arquitecto, del ingeniero 

geotecnista y del estructural. De los seis profesionales requeridos como equipo mínimo, tres 

fueron reemplazados. 

Cronograma de actividades: demoras en la ejecución del estudio de suelos, el cual tuvo que 

ser complementado debido a inconsistencias; retrasos ocasionados por el cambio de 

personal; entrega incompleta de los productos de la consultoría; un año y 5 meses de 

ejecución para un contrato inicialmente de 6 meses. 

Medidas adoptadas por la Facultad Ciencias de la salud: 

 Contratación de la revisión de los estudios geotécnicos y del diseño estructural por parte 

de la Facultad a fin de garantizar el cumplimiento de la normatividad vigente.  

 Acompañamiento del programa de Ingeniería Civil para la revisión y supervisión de los 

componentes técnicos del proyecto.  

 Acompañamiento de la Oficina Asesora de Planeación para revisión del proyecto 

arquitectónico y componente eléctrico, voz y datos. 

Últimas acciones adelantadas para la entrega de productos a satisfacción: 

 Generación de link de entrega digital.  

 Revisión por parte de la supervisión (revisor y apoyo a la supervisión) de los productos 

cargados. 

 Coordinación para entrega de productos físicos desde la oficina de planeación a la 

Decanatura de la Facultad.  

 Presentación y socialización de productos de la Consultoría en Consejo de Facultad del 

17 de diciembre de 2025. 

 



 

 

 

 



 

 

 

Link que lleva al drive que contiene los productos de la consultoría:  
https://drive.google.com/drive/folders/1Y97TWzFTcQP7-6-OFp5qP_D93eowWDFo 
 
Adicional a lo antes expuesto, se adelantaron gestiones para la adquisición de un predio 
destinado al Laboratorio de simulación de la Facultad, se asignaron doscientos ochenta y 
seis millones ochocientos setenta y dos mil trescientos treinta y nueve pesos ($286.872.339), 
según Acuerdo 066 de 2023 Luego de visitar varias inmuebles ubicados en diferentes 
sectores de la ciudad, se encontró que su valor superaba la disponibilidad presupuestal; por 
esta razón dicho rubro queda sin ejecutar mismo que puede convertirse en una base 
presupuestal importante para la gestión de recursos financieros tanto internos como externos 
destinados al mejoramiento de la infraestructura física.   
Los requerimientos de infraestructura física de la Facultad ha de ser una prioridad 
institucional, en atención al deterioro progresivo por uso de las instalaciones actuales. 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1Y97TWzFTcQP7-6-OFp5qP_D93eowWDFo


 

COMPONENTE FINANCIERO DE LA FACULTAD 

Ejecución de recursos financieros vigencia 2025 
 
Para el desarrollo de las actividades académico administrativas de la Facultad de Ciencias 
de la Salud en la vigencia 2025, se apropiaron recursos por $438.457.019 y fueron 
adicionados al presupuesto, de acuerdo con la siguiente relación: 
 

Adiciones Recursos de Excedentes 

Apropiación 
Inicial 

Recursos del 
balance 2024 

Liquidación de 
proyectos 

Costos 
Administrativos  

Apropiación 
Definitiva     

$ 202.250.166 $ 69.219.885 $ 106.135.153 $ 60.851.815 $ 438.457.019 

Fuente: Secretaría Administrativa Facultad Ciencias de la Salud 
 

El total del recurso apropiado fue distribuido en cuatro (04) misiones definidas por la 

Universidad según el Plan de Desarrollo Institucional 2025-2034: 
 

Misión Ejecución % Part. 

M4: Excelencia Académica, Pertenencia, Pertinencia y Relevancia Social $ 39.469.433 10,4% 

M5: Modernización Tecnológica, Transformación Digital e Infraestructura Física $ 58.374.700 15,4% 

M6: Investigación, Conocimiento, Territorio, Desarrollo y Competitividad $ 271.640.379 71,8% 

M7: Bienestar y Formación Socio-Humanística $ 8.999.200 2,4% 

Totales $ 378.483.712 100% 

Fuente: Secretaría Administrativa Facultad Ciencias de la Salud 

 

Considerando la distribución del recurso ejecutado por misiones, a continuación, se detallan 

los rubros asignados por cada proyecto, definido en el plan de acción de la Facultad: 
 

Proyecto PDI Ejecución 

M4.PY.6.2: Promover la acreditación en alta calidad de la institución y de los diferentes 
programas académicos. 

$ 39.469.433 

M5.PY.2.2: Construir planta física $ 6.500.000 

M5.PY.4.1: Dotar los diferentes espacios físicos $ 51.874.700 

M6.PY.1.3: Fortalecer las capacidades investigativas de los centros y grupos de 
investigación como unidades básicas para el desarrollo del ecosistema de CTeI articulado 
a las necesidades Territoriales. 

$ 35.988.333 

M6.PY.5.1: Fortalecer el sistema de Proyección Social  $ 235.652.046 

M7.PY.1.5: Fortalecer el Desarrollo humano $ 8.999.200 

Totales $ 378.483.712 

Fuente: Secretaría Administrativa Facultad Ciencias de la Salud 

 

Respecto al comportamiento de la ejecución presupuestal del recurso apropiado en la 

Facultad en la vigencia 2025, el periodo en análisis presenta un buen desempeño financiero, 

al lograr la ejecución porcentual superior al 83%, manteniendo la tendencia presentada en 

los dos años anteriores, en procura de realizar una disposición razonable y eficiente del 

recurso, para el desarrollo de las diferentes actividades de la Facultad: 
 



 

 

Fuente: Secretaría Administrativa Facultad Ciencias de la Salud 

 

Proyectos de Fondos Especiales liquidados en 2025 

 

Para la vigencia objeto de análisis, se liquidaron un total de dieciséis (16) proyectos, de los 

cuales, 11 correspondían a Postgrados y 3 pertenecientes a venta de servicios. Dichos 

proyectos fueron ejecutados en la vigencia 2023 (1), 2024 (14) y 2025 (1). 

Los recursos generados en estas liquidaciones como excedentes de Facultad, ascendieron 

a $422.522.260, de los cuales se apropiaron $165.762.784, correspondientes a 5 proyectos 

de venta de servicios y 3 proyectos de postgrados, el valor restante corresponde a 

$256.759.475, incorporado al presupuesto de la vigencia 2026, para el desarrollo de las 

actividades de la Facultad. 

 

A continuación, se relacionan los proyectos liquidados en la vigencia 2025: 

 

No. Proyecto Nombre Proyecto 
 Excedentes 

Facultad 
Excedentes 

USCO 
Incentivos 

Total, 
Excedentes 

06 24SA03 Esp. Enfermería Nefrológica $1.217.419 $1.345.568 $0 $ 2.562.987 

03 24SA04/001 Laboratorio de Inmunogenética $63.587.864 $71.536.347 $23.845.449 $ 158.969.661 

06 24SA05 Esp. en Enfermería Cuidado Crítico $2.627.989 $2.904.619 $0 $ 5.532.608 

06 24SA06 Esp. en Anestesiología $60.851.815 $67.257.269 $0 $ 128.109.084 

06 24SA07 Esp. en Cirugía General $33.002.382 $36.476.317  $ 69.478.699 

06 24SA08 Esp. en Ginecología y Obstetricia $42.926.249 $47.444.801  $ 90.371.050 

06 24SA09 Esp. en Medicina Crítica y Cuidado Intensivo $1.670.034 $1.845.827 $0 $ 3.515.860 

06 24SA10 Esp. en Medicina Interna $76.873.253 $84.965.175 $0 $ 161.838.428 

06 24SA11 Esp. en Pediatría $93.615.981 $103.470.295 $0 $ 197.086.276 

06 24SA13 Esp. en Epidemiología $5.083.467 $5.718.900 $1.906.301 $ 12.708.668 

03 24SA14 Curso Preuniversitario con Énfasis en Salud  $16.086.808 $18.097.659 $6.032.553 $ 40.217.020 

03 24SA15 Consultorías en Peritajes Clínicos, Psiquiátricos  $966.179 $1.086.952 $362.317 $ 2.415.448 

03 25SA18 Curso "Aplicación de la Anatomía Humana" $992.210 $1.116.236 $372.079 $ 2.480.525 

03 24SA23 V Congreso Inter. de Investigación en Salud $1.929.789 $2.171.012 $723.671 $ 4.824.472 

06 24SA24 Maestría en Enfermería $2.595.900 $2.869.152  $ 5.465.052 

03 23SA26 Diplomado en Verificadores - Supersalud $18.494.922 $20.441.755 $0 $ 38.936.677 

Valores Totales $422.522.260 $468.747.885 $33.242.370 $924.512.515 

Fuente: Secretaría Administrativa Facultad Ciencias de la Salud 

 

Considerando la importancia de los recursos generados por excedentes, para el adecuado 

desarrollo de las actividades académicas y administrativas en la Facultad, a continuación, se 

presenta el comportamiento de este rubro para los últimos tres años: 

VIGENCIA 
VALOR 

APROPIADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO 

DISPONIBLE 

PORCENTAJE 

EJECUCIÓN 

2025 $ 438.457.019 $ 378.483.712 $ 59.973.307   86,3% 

2024      $ 569.345.746 $ 500.125.864 $ 69.219.882 87,8% 

2023 $ 415.324.743 $ 346.409.187 $ 68.915.556 83,4% 

2022 $ 839.026.578 $ 617.718.905 $ 221.307.673 73,6% 

2021 $ 663.975.651 $ 515.612.237 $ 148.363.412 77,7% 



 

Excedentes generados por proyectos de Postgrados y venta de servicios 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaría Administrativa Facultad Ciencias de la Salud 

 

Gestión contractual  

Con relación al recurso ejecutado mediante la suscripción de contratos, la Facultad de 
Ciencias de la Salud ejecutó un total de $375.883.712, con el propósito de vincular personal 
mediante la modalidad de prestación de servicios profesionales, asimismo, para la compra o 
adquisición de bienes y/o servicios, con el propósito de atender las necesidades académicas 
y administrativas de la Facultad, de acuerdo con los siguientes registros:  

Ejecución contractual recursos propios 
 

 

 

Fuente: 

Secretaría 

Administrativa Facultad Ciencias de la Salud 

 

Con base en la información anterior, el valor total de la contratación respecto a la vigencia 

2024, presentó una disminución del 23% con -$114 millones; por su parte, el número de 

contratos de prestación de servicios, disminuyó el 22% con -$87 millones. La cantidad de 

órdenes de compra y/o servicios, de suministros, aumentó en cantidad, con un incremento 

de $18 millones, debido a que se apoyó la dotación de dos oficinas con equipo de cómputo 

y sillas ergonómicas, así como el mantenimiento de equipos y suministro de insumos para 

dos laboratorios.  

A continuación, se relaciona la información contractual de acuerdo con la ejecución de 
recursos de Fondos Especiales, destinados para la ejecución de proyectos de Postgrados y 
Ventas de Servicios: 
 
Ejecución contractual recursos de Fondos Especiales 

Fuente: Secretaría Administrativa Facultad Ciencias de la Salud  

Vigencia 
 Excedentes 

Facultad 
Excedentes 

USCO 
Incentivos 

Total, 
Excedentes 

2025 $422.522.260 $468.747.885 $33.242.370 $924.512.515 

2024 $ 308.259.879 $ 341.829.288 $ 21.298.955 $ 671.388.122 

2023 $ 341.536.127 $ 383.443.826 $ 94.164.005 $ 819.143.958 

 Ejecución 2023 Ejecución 2024 Ejecución 2025 

Tipo Contrato Cantidad Valor Total Cantidad Valor Total Cantidad Valor Total 

Prestación de Servicios 41 $309.033.147 28 $392.396.037 25 $305.009.812 

Contrato 0 $0 5 $87.637.727 3 $41.655.400 

Orden 3 $11.667.540 2 $10.419.000 6 $29.218.500 

Totales 44 $320.700.687 36 $490.452.764 34 $375.883.712 

 Ejecución 2023 Ejecución 2024 Ejecución 2025 

Tipo Contrato Cantidad Valor Total Cantidad Valor Total Cantidad Valor Total 

Prestación de Servicios 30 $ 395.349.449 17 $ 343.774.237 29   $450.298.358 

Contrato 12 $ 263.902.857 20 $349.036.160 21   $330.262.474 

Orden 22 $ 107.765.173 26 $82.923.108 27   $123.492.550 

Totales 64 $ 767.017.479 63    $775.733.505 77   $904.053.382 



 

Es posible evidenciar que para la vigencia 2025, el número de procesos contractuales se 

incrementó en todas sus modalidades respecto al año 2024, principalmente en los contratos 

de prestación de servicios profesionales, donde se suscribieron 12 contratos más. Las 

razones del aumento en la cantidad, se debe a que los contratistas, suscribieron dos 

contratos al año, uno por cada semestre, asimismo, se apoyó la vinculación de tres (03) 

contratistas con periodos entre 1 y 6 meses, los cuales se venían financiado con recursos de 

excedentes de la Facultad.  

Gestión administrativa 
 

Adquisición de libros 
 

Se realizó la compra de libros impresos para la biblioteca Gloria Gutiérrez Andrade de la 
Facultad de Ciencias de la Salud. La cantidad adquirida corresponde a 49 ejemplares y 
comprende las áreas de Anatomía, Histología, Inmunología, Anestesiología, Farmacología, 
Microbiología, entre otros. 
 
 

 
Fuente: Secretaría Administrativa Facultad Ciencias de la Salud 

 
Dotación de Oficinas, aulas de clase y laboratorios 
 
Se adquirieron sillas ergonómicas para diferentes oficinas, equipo de cómputo para la 
Secretaría del Programa de Medicina, videoproyectores para algunas aulas de clase y 
materiales e insumos para el desarrollo de las actividades académicas en el laboratorio de 
Microbiología.    

 



 

 
Fuente: Secretaría Administrativa Facultad Ciencias de la Salud 

 
MISIÓN 6. INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN, EMPRENDIMIENTO, TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO, TECNOLOGÍA Y COMPETITIVIDAD. 
 
Cadena formativa de investigación Facultad Ciencias de la Salud 
 

 
 
Modalidades de proyectos de investigación Facultad Ciencias de la Salud 2020-2025 

 



 

Categorización de grupos de investigación de la Facultad según convocatoria 

Minciencias 957-2024 

 

 

Categorización de investigadores de la Facultad según convocatorias de Minciencias 

894-2021 / 957-2024. 

 

A diciembre de 2025 queda actualizada la información de los Grupos y Semilleros de 

investigación de esta Unidad Académico Administrativa. Se recomienda continuar con el 

fortalecimiento de los 12 grupos categorizados, valorar la conveniencia de fusionar aquellos 

que abordan temáticas afines y evitar la creación de nuevos grupos. 

Cienciometría en la Facultad de Ciencias de la Salud 

El análisis se centra en dimensionar cómo la Facultad ha evolucionado hacia estándares 

internacionales de publicación, examinando variables críticas como la calidad editorial de las 

revistas, las redes de colaboración institucional y la dinámica de coautoría. Los hallazgos 

aquí presentados permiten comprender el rol estratégico que juega la Facultad de Salud 

como motor principal de la investigación en la Universidad, evidenciando una transición 

exitosa desde la producción local hacia una inserción efectiva en los circuitos científicos 

globales. 

CATEGORÍA No. GRUPOS 2025 

A1 3 

A 3 

B 3 

C 3 

TOTAL 12 



 

La producción de nuevo conocimiento, representada en artículos publicados por docentes, 

estudiantes de pregrado posgrado y graduados de la facultad de Salud están vinculados al 

ecosistema de investigación propio de la Facultad, semilleros y grupos de investigación. 

Estos productos cumplen con los criterios de reconocimiento y calidad exigidos por 

Minciencias en su modelo de medición y se han publicado en revistas indexadas o editoriales 

reconocidas y son visualizados a través de un Sistema de Indexación Referencial (SIRES) 

avalado por Minciencias. Para el caso de la Facultad, el SIRES seleccionado es la Base de 

Datos de Indexación Referencial de producción científica SCOPUS; además se cruzó la 

información con la base de datos PubMED. 

Al examinar dónde se publicaron estos trabajos, destaca una diversidad que habla muy bien 

de la amplitud de la investigación. Aunque la revista Global Health Promotion encabeza la 

lista con tres artículos, marcando una clara tendencia hacia la salud pública, lo más 

interesante es el equilibrio estratégico que lograron los autores. Se observa una convivencia 

balanceada entre revistas de impacto mundial como Nature Communications, Nature Mental 

Health o PLOS, que validan el rigor científico a nivel global, y una sólida presencia en medios 

regionales de Colombia, Chile y otros países latinos. Esto demuestra que el conocimiento 

generado llega a espacios internacionales de la salud y la tecnología, sino también mantener 

una conversación cercana y relevante con el contexto local. 

Acerca de la clasificación de revistas en donde publican los docentes de la Facultad, se 

observa una evolución favorable hacia la formalización de la producción científica. Las 

categorías más altas A1 y A2, según Publindex, mantienen estabilidad, conservando el 

grueso de las publicaciones de mayor exigencia; el cambio más significativo para el 2025 es 

la desaparición total de los registros en la categoría NO, es decir, no se reportan 

publicaciones en revistas no reconocidas, que en el año anterior sumaban ocho documentos. 

Esto indica que se ha logrado corregir la dispersión hacia revistas sin indexación en 

Publindex, asegurando que ahora la totalidad de los trabajos se ubiquen dentro del sistema 

oficial de reconocimiento, reforzando principalmente las categorías B y C. 

En síntesis, sobre esta misión, se destaca que la Facultad ha consolidado un modelo de 

investigación maduro, caracterizado por la excelencia editorial y una clara vocación de 

internacionalización. Se destacan los siguientes pilares estratégicos: 

Liderazgo Institucional: La Facultad se confirma como el motor principal de la investigación 

en la Universidad Surcolombiana, aportando el 41.9% de la producción total institucional. Su 

contribución es cualitativa y estructural: sostiene más de un tercio de las publicaciones de 

alta calidad en revistas categoría A1/Q1 y dinamiza la base de la pirámide investigativa. 

Cultura de Calidad: Se reporta un avance significativo en la formalización bibliométrica. A 

diferencia del promedio universitario, la Facultad alcanzó una eficiencia del 100% en la 

selección de medios, erradicando por completo las publicaciones en revistas no reconocidas.  

Internacionalización: La estrategia de difusión trascendió las fronteras locales. El 80% de la 

producción se publicó en jurisdicción internacional y el 78.8% en idioma inglés, logrando una 



 

inserción exitosa en revistas de élite del Reino Unido, Estados Unidos y Suiza, tales como 

Nature Communications y PLOS One. 

Democratización del Conocimiento: Existe un compromiso ético evidente con la ciencia 

abierta; el 90.4% de los artículos están disponibles en Acceso Abierto. Esto maximiza el 

retorno social de la inversión y potencia la visibilidad, permitiendo que el conocimiento sea 

accesible sin barreras económicas. 

Ecosistema Interdisciplinar: La Facultad opera bajo una red dual eficiente. Mantiene un "socio 

natural" en el Hospital Universitario de Neiva para la validación clínica, mientras se conecta 

con nodos de alta tecnología como el MIT. Temáticamente, ha logrado transitar desde la 

medicina asistencial pura hacia campos de frontera como la salud ambiental, la bioingeniería 

y las humanidades médicas. 

A fin de lograr mayores desarrollos en materia investigativa se recomienda: 

 Mantener una estrategia de difusión activa: dado que el 90% de la producción es de 

acceso abierto, se recomienda implementar campañas de "marketing científico" 

institucional para transformar esa disponibilidad en citaciones efectivas, buscando que un 

mayor número de artículos supere el umbral de 1 a 5 citas al terminar el año. 

 

 Potenciación del nicho ambiental: El análisis de palabras clave reveló que el tema de 

Environmental Health posee el mayor promedio de citas normalizadas. Se sugiere 

incentivar proyectos que vinculen salud y ambiente, aprovechando este nicho de alto 

interés global. 

 

 Articulación de Grupos: Fomentar la colaboración interna entre los investigadores del 

"Nicho de Alta Productividad" y los grupos de " fuerte cohesión" identificados en el análisis 

de coautoría. El intercambio de metodologías entre estos dos modelos de trabajo podría 

optimizar el volumen de producción. 

 

 Mantenimiento del Rigor Editorial: Institucionalizar la política de verificación de indexación 

previa al envío de manuscritos, para mantener en cero el indicador de revistas no 

reconocidas y asegurar la estabilidad en los cuartiles superiores. 

 

PROYECCIÓN SOCIAL  

A continuación, se incluye información sobre proyección social suministrada por dicha 

dependencia: 

 

 

 

 



 

Tabla Resumen por Modalidad de Proyección 2025 

Modalidad de proyecto 

No. 
Proyectos 

Ejecutados / 
En ejecución 

Recursos 
Ejecutados (COP 

o especie) 
 

Población 
Beneficiarios 

directos 

Población 
Beneficiarios 

indirectos 

Docentes 
Participantes 

Estudiantes 
Participantes 

Graduados 
participantes 

Proyectos RSU, convocatorias 
2024-2025 

14  $108.866.210  2.525 1.727 40 110 13 

Proyectos RSU, convocatorias 
2025-2 

11  $0                                 1.151 1.160 28 96 12 

Macroproyecto Institucional 1  $20.991.200  1.392 4.176 3 6 1 

prácticas académicas y 
comunitarias de Proyección 
Social  

31  $0                                 16.924 0 138 714 0 

Educación continua solidaria 14  $151.065.700  1.493 0 64 97 52 

Venta de servicios - Educación 
continua remunerada 

2  $78.594.000  99 0 10 0 0 

Venta de servicios laboratorios 1  $601.842.297  1.034 0 1 0 0 

Total 74 $961.359.407  24.618 7.063 284 1.023 78 

 Fuente: Proyección Social Facultad Ciencias de la Salud 

 

Proyectos de responsabilidad social universitaria y macroproyecto institucional  

Programa de Enfermería 

Cód. Nombre Proyecto Coordinador $ Asignado VIPS 
Recurso 

Ejecutado 

% 
Ejecución 
Recurso 

% 
Ejecución 
Técnica 

Beneficiarios 
directos 

Grupo de 
Investigación 

4060 
Promoviendo Salud 
para vivir 

Yivy Salazar 
Parra 

$7.800.000 $4.000.000 51,28% 85% 632 
Clínica del 
Buen Trato 

4062 
Donación de 
órganos, esperanza 
de vida 

Brayant 
Andrade 
Méndez 

$7.800.000 $4.000.000 51,28% 65% 436 Cuidar  

4063 
Soporte al Cuidado 
y al cuidador 

Alix Yaneth 
Perdomo 
Romero 

$7.800.000 $7.800.000 100% 70% 70 
Pensamiento 
Enfermero: 
Cogitatus 

4064 

Formando 
Formadores en 
Salud Mental: 
Profesores y 
adolescentes 
escolarizados de 
Neiva 

Rosa Lisseth 
Salazar Herrán 

$7.800.000 $4.000.000 51,28% 75% 227 
Clínica del 
buen trato 

4065 
Grupo de apoyo: 
soporte social para 
el habitante de calle 

Claudia Andrea 
Ramírez 
Perdomo 

$7.800.000 $4.000.000 51,28% 65% 30 
Pensamiento 
Enfermero: 
Cogitatus 

4066 
Yo conozco, cuido y 
protejo mis pies 

Claudia Cantillo 
Medina 

$7.800.000 $4.000.000 51,28% 100%  100 
Pensamiento 
Enfermero: 
Cogitatus 

4073 

Tejiendo vínculos 
familiares en 
fortalecimiento a la 
salud mental 

Luz Omaira 
Gómez Tovar 

$7.800.000 $4.000.000 51,28% 65% 34 Cuidar 

4078 
Programa educativo 
de Nefro protección 
y detección 

Ruth Díaz 
Sánchez 

$7.800.000 $4.000.000 51,28% 65% 210 
 
Cuidar 



 

Cód. Nombre Proyecto Coordinador $ Asignado VIPS 
Recurso 

Ejecutado 

% 
Ejecución 
Recurso 

% 
Ejecución 
Técnica 

Beneficiarios 
directos 

Grupo de 
Investigación 

temprana 
enfermedad renal 

4079 
Hablemos De Salud 
Socio Comunitaria 

Eliana María 
Quintero 
Trujillo 

$7.800.000 $4.000.000 51,28% 55% 56 
Clínica del 
Buen trato 

4115 

Estrategias 
participativas para 
el autocuidado de 
personas con 
experiencia de vida 
trans. 

Juan Camilo 
Calderón 
Farfán 

$7.800.000 $4.000.000 51,28% 
65% 

 
13 

 
Cuidar 

2902 

Promoción de la 
donación voluntaria 
y habitual de sangre 
en la comunidad 
huilense – 
MACPROYECTO 
INSTITUCIONAL 

Elsa Chacón 
Cuéllar     

$39.000.000 $23.799.600 60,51% 
94,16% 

 
1.719 

 
Cuidar  
 
 

TOTAL $117.000.000 $67.599.600 57% 73% 3.527  

Fuente: Proyección Social Facultad Ciencias de la Salud 
 

Programa de Medicina 

Cód. Nombre Proyecto Coordinador 
$ Asignado 

VIPS 
Recurso 

Ejecutado 

% 
Ejecución 
Recurso 

% 
Ejecución 
Técnica 

Beneficiarios 
directos 

Grupo de 
Investigación 

4069 
Autocuidado de la 
Persona Mayor IPC  

Nohora 
Montero 
García 

$7.800.000 $4.000.000 51,28% 80% 70 

Desarrollo social, 
Salud pública, 
Derechos 
Humanos. 
Clínica del Buen 
Trato. 

4071 
Registro Poblacional 
de Cáncer de Neiva 

Pedro  
Zúñiga 
Camacho 

$7.800.000 $4.000.000 51,28% 75% 23 

Epidemiología y 
Salud Pública 
Región 
Surcolombiana 

4072 

Quisco Productivo y 
Sanológico en el 
Contexto Hospital 
Día 

Lina María 
Sánchez 
Piedrahita 

$7.800.000 $4.000.000 51,28% 70% 20 Carlos Finlay 

4394 

Voluntariado 
Universitario de 
Salud Popular y 
Buen Vivir 

Lina María 
Sánchez 
Piedrahita 

$7.800.000 $4.000.000 51,28% 50% 65 Carlos Finlay 

TOTAL $31.200.000 $16.000.000 51.28% 69% 178  

Fuente: Proyección Social Facultad Ciencias de la Salud 

 

 

 

 

 

 



 

Educación Continua Solidaria y Eventos 2025 

 

Código Actividad / Evento 
Fecha 

Ejecución 
No. 

Horas 
Asistentes 

Recursos 
Ejecutados 

No. 
Ponentes  

No. 
Docentes 

Estudiantes 
participantes 

Graduados 
participantes 

Programa o 
Dpto 

4568 
XXXIV Jornadas Huilenses de 
Pediatría 

30-may-
2025 

8 210  $26.863.500  9 8 16 8 
Medicina / Esp. 

Pediatría 

4569 
1er Simposio Surcolombiano 
de Investigación y Salud 
Pública 

16 y 17 
mayo 
2025 

12 120  $3.740.000  17 2 9 3 
Medicina / 

Salud Pública 

4603 

2° Congreso de Estudios 
Interdisciplinarios en Salud 
Pública y Desarrollo 
Sostenible 

26 al 28 
nov 2025 

24 139  $7.200.000  27 8 12 1 
Medicina / 

Salud Pública 

4605 

I Seminario – Taller de 
Inteligencia Artificial en 
Docencia e Investigación 
para Cirugía y Anestesia  

04 y 05 
junio 
2025 

16 70  $12.313.200  2 2 0 0 

Medicina / Esp. 
Anestesiología 
y Esp. Cirugía 

General 

4604 
VIII Mesa de Expertos 
Médicos Familiares “Una 
Mirada a la Residencia” 

12 al 13 
junio 
2025 

8 26  $1.500.000  5 1 0 0 
Medicina / 

Salud Pública 

4669 
2° Congreso Regional de 
Medicina Vascular 

13-sep-
25 

6 31  $5.075.000  5 2 0 0 
Medicina / Esp. 

Medicina 
Interna 

4670 
III Simposio Huilense de 
Ginecología y Obstetricia 
2025 

17-oct-25 9 200  $17.000.000  9 2 2 0 
Medicina / Esp. 
Ginecología y 

Obstetricia 

4671 

II Jornada de sensibilización, 
educación, y capacitación a 
promotores de la donación 
voluntaria y habitual de 
sangre 

30 ago - 
05 dic 
2025 

20 25  $8.200.000  3 2 3 1 
Enfermería / 

Macroproyecto 
Institucional  

4672 

VII Congreso Surcolombiano 
de Endocrinología: “Manejo 
Interdisciplinario de las 
Enfermedades Endocrinas” 

8-nov-25 6 150  $15.100.000  9 7 6 9 
Medicina / Esp. 

Medicina 
Interna 

4676 

XX Simposio Surcolombiano 
de Medicina Tropical, 
Parasitología y Errores 
Innatos de la Inmunidad 

3-oct-25 8 140  $25.164.000  5 8 16 8 
Medicina / Esp. 

Pediatría 

4677 

I Simposio Surcolombiano de 
Cuidados Paliativos Cumplir 
la Promesa: Acceso Universal 
a los Cuidados Paliativos 

1-nov-25 7 180  $14.370.000  6 6 16 12 Enfermería 

4678 
Conversatorio: Tomémonos 
un café y hablemos de 
investigación 

27 al 30 
nov 2025 

4 30  $800.000  4 2 0 0 Enfermería 

4679 
Seminario Cuidar, Investigar 
y Transformar 

27 nov al 
12 dic 
2025 

12 12  $1.600.000  2 2 0 0 Enfermería 

4680 
II Simposio Surcolombiano 
de Investigación y Salud 
Pública 

28-nov-
25 

8 147  $4.240.000  26 8 14 2 
Medicina / 

Salud Pública 

  
Capacitación en Reanimación 
Cerebro-Cardiopulmonar 
Adulto 

08 al 15 
nov 2025 

32 13  $7.900.000  4 4 3 8 
Medicina / Esp. 
Anestesiología 

TOTALES 1.493 $151.065.700  133 64 97 52  

Fuente: Proyección Social Facultad Ciencias de la Salud 

 

 

 



 

Proyección Social Remunerada - Venta de Servicios y Educación Continua 

Remunerada 2025 

Código del 
Proyecto 

Nombre  
Fecha de 
ejecución 

Beneficiarios 
directos 

Docentes 
Participantes 

Externos 
participantes 

Ingresos del 
Proyecto 

Egresos del 
Proyecto 

Excedentes 
Estado del 
Proyecto 

03 25SA14 

Curso 
Preuniversitario 
con énfasis en 
Salud 2025 

Marzo 
2025 a 
30 abril 

2026 

51 8 1 $72.930.000 $51.754.683 $21.175.317 
En 

ejecución  

03 25SA18 

Curso - Taller 
“Aplicación De La 
Anatomía Humana 
A La Criminología 
Forense” 

08 may - 
30 jun 
2025 

48 2 1 $5.664.000 $3.183.475 $2.480.525 Liquidado  

03 
25SA09/001 

Laboratorio de 
Inmunogenética 
2025. 

01 ene - 
31 dic 
2025 

1.034 1 6 $601.842.297 $467.274.318 $134.567.979 
En 

Liquidación 

TOTALES 1.133 11 8 $680.436.297 $522.212.476 $158.223.821 
 

Fuente: Proyección Social Facultad Ciencias de la Salud 

 

Resultados de la Proyección Social en la Facultad de Ciencias de la Salud: 

 Alta concentración de impacto en Prácticas Académicas y Comunitarias. 

 Responsabilidad Social Universitaria como eje articulador entre academia y territorio. 

 Educación continua y venta de servicios fortalecen sostenibilidad financiera de la 

Facultad. 

 Participación activa de 284 docentes y más de 1.000 estudiantes. 

 Gestión y alianza con instituciones de educación técnica y superior que abre 

oportunidades concretas para la educación e investigación en salud 

 Fortalecimiento de habilidades de autocuidado físico, emocional, social y espiritual, 

reflejadas en una mayor conciencia del rol y del desgaste que implica. 

 Promoción de la participación de la familia y fortalecimiento de redes de apoyo social y 

comunitario. 

 Mejoramiento de la calidad de salud física y mental de las comunidades intervenidas. 

Impactos Generados 

 Impacto social: fortalecimiento comunitario 

 Impacto académico: formación integral 

 Impacto institucional: presencia territorial 

MISIÓN 7. Bienestar y formación socio humanística 

Para esta administración, el Bienestar Universitario fue siempre una prioridad, encaminada 

a la creación de un ambiente universitario acogedor, enriquecedor, dialógico y de respeto 

mutuo. Hicieron parte de las actividades encaminadas a fortalecerlo las conmemoraciones 

especiales entre las que se destacan el día de la mujer, de la enfermera(o), del maestro(a), 

del médico(a), del residente, de los niños y reconocimiento de docentes jubilados, entre otras 

acciones. 

 



 

     
 

     
 

     
 

     
 



 

     
 

      
 

      
 
Además de las actividades antes mencionadas, con el apoyo invaluable de la Psicóloga 
María Carolina Pastrana Castañeda se adelantaron las siguientes acciones de BU: 
caracterización de estudiantes de primer semestre en cada período, apertura de espacios de 
escucha, talleres y campañas de promoción de la salud mental (convivencia Universitaria, 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas, prevención del suicidio, afrontamiento 
en crisis, prevención de violencias y riesgos digitales). 
 
COMUNICACIONES 
  
En relación con la visibilidad de la Facultad, a través de la profesional encargada de este 
aspecto en nuestra Facultad Carolina Torres, se alcanzó un total de 6.788 seguidores, cifra 
que representa un crecimiento del 4,4 % frente al año anterior. Dicho aumento estuvo 



 

acompañado por una mejora significativa en la interacción y el consumo de contenidos 
audiovisuales, reflejando una estrategia comunicativa más cercana, moderna y alineada con 
los intereses de la comunidad académica. 
 

   
   

   
  

 
   

 
 



 

   
Comportamiento de las redes sociales 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Plan de Acción 2026 
 
Pilares estratégicos para el desarrollo y fortalecimiento institucional de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
 
1. Bienestar Integral y Cultura del Cuidado 
Fomentar un entorno seguro, saludable e inclusivo que priorice la salud mental y física de toda nuestra 
comunidad. 
 
2. Reforma Curricular 
Actualizar y flexibilizar los planes de estudio para responder con innovación a los desafíos del entorno 
global y local. 
 
3. Infraestructura y Sostenibilidad 
Mantener los espacios físicos y tecnológicos bajo estrictos criterios de responsabilidad ecológica y en 
condiciones óptimas para el adecuado desarrollo de las actividades académico – administrativas en la 
Facultad. 
 
4. Formación Docente 
Garantizar la capacitación continua de nuestros docentes en nuevas metodologías, herramientas digitales 
y pedagogía. 
 

 
 

 
 


